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HACI21000740

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR  Y DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL DE 

PROMOCIÓN Y DESARROLLO CORRESPONDIENTE A 2021

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 
213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 
128/2020, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

En relación con la aprobación de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2021 del 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar y del Organismo Autónomo Local de Promoción y Desarrollo, 
regulada en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
concordancia con el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, emite el siguiente

INFORME

PRIMERO: Legislación aplicable.

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla la Ley 39/1988, en materia 
presupuestaria.

 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, según la modificación establecida por la Orden 
HAP/419/2014, de 14 de marzo.

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local.

 Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2021.

SEGUNDO: La Liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:

a) Respecto del Presupuesto de gastos, y para cada partida presupuestaria, los créditos 
iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos, los gastos autorizados y 
comprometidos, las obligaciones reconocidas, los pagos ordenados y los pagos 
realizados.

b) Respecto del Presupuesto de ingresos, y para cada concepto, las previsiones iniciales, 
sus modificaciones y las previsiones definitivas los derechos reconocidos y anulados así 
como los recaudados netos.

C
S

V
: 

07
E

60
01

67
9D

E
00

E
8L

0I
0J

3I
9K

2

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E6001679DE00E8L0I0J3I9K2

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
DOLORES DE LA TORRE RUS-INTERVENTORA ACCIDENTAL  -  29/03/2022

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  29/03/2022
12:16:16

EXPEDIENTE ::
2021HACI21000740

Fecha: 21/09/2021

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



   
   

 w
w

w
.a

nd
uj

ar
.e

s
TERCERO: Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse:

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de 
diciembre.

b) El resultado presupuestario del ejercicio.
c) Los remanentes de crédito.
d) El remanente de Tesorería.

CUARTO: Examinada la liquidación del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Andújar 
2021, se ha comprobado que sus cifras arrojan la información exigida por el artículo 93.1 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con el siguiente resultado:

Por otra parte, la liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo Local de Promoción y 
Desarrollo muestra los siguientes datos:
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QUINTO: Resultado Presupuestario
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del RD 500/1990, el resultado de las 
operaciones presupuestarias del ejercicio vendrá determinado por la diferencia entre los 
derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias 
reconocidas durante el mismo periodo. 
A efectos de cálculo del resultado presupuestario, los derechos liquidados se tomarán por sus 
valores netos, es decir, derechos liquidados durante el ejercicio una vez deducidos aquéllos 
que, por cualquier motivo, hubiesen sido anulados. Igualmente, las obligaciones reconocidas se 
tomarán por sus valores netos. 
El resultado presupuestario deberá, en su caso, ajustarse en función de las obligaciones 
financiadas con remanentes de tesorería y de las diferencias de financiación derivadas de 
gastos con financiación afectada.
El Resultado Presupuestario resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2021 para el 
Excmo. Ayuntamiento de Andújar arroja los siguientes datos:
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Por su parte, el Resultado Presupuestario resultante de la Liquidación del Presupuesto de 2021 
para el Organismo Autónomo Local de Promoción y Desarrollo arroja los siguientes datos:

SEXTO: Remanente de Tesorería.
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 101 a 103 del Real Decreto 500/1990, el 
Remanente de Tesorería de la entidad local estará integrado por los derechos pendientes de 
cobro, las obligaciones pendientes de pago y los fondos líquidos, todos ellos referidos a 31 de 
diciembre del ejercicio.
Los derechos pendientes de cobro comprenderán:
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a) Derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio pendiente de cobro. 
b) Derechos presupuestarios liquidados en ejercicios anteriores pendientes de cobro.
c) Los saldos de las cuentas de deudores no presupuestarios.

Las obligaciones pendientes de pago comprenderán:

a) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas durante el ejercicio, 
esté o no ordenado su pago.

b) Las obligaciones presupuestarias pendientes de pago, reconocidas en ejercicios 
anteriores, esté o no ordenado su pago.

c) Los saldos de las cuentas de acreedores no presupuestarios.
En los supuestos de gastos con financiación afectada en los que los derechos afectados 
reconocidos superen a las obligaciones por aquéllos financiadas, el remanente de Tesorería 
disponible para la financiación de gastos generales de la Entidad deberá minorarse en el 
exceso de financiación producido. El citado exceso podrá financiar la incorporación de los 
remanentes de crédito correspondientes a los gastos con financiación afectada a que se 
imputan y, en su caso, las obligaciones devenidas a causa de la renuncia o imposibilidad de 
realizar total o parcialmente el gasto proyectado.
El remanente de Tesorería se cuantificará de acuerdo con lo establecido en los artículos 
anteriores, deducidos los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible 
recaudación.
Estos derechos de difícil o imposible recaudación han sido calculados conforme a los criterios y 
límites mínimos indicados en el artículo 193 bis del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. De esta forma:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación se minoran en un 25 por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio 
tercero anterior al que corresponde la liquidación se minoran en un 50 por ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación se minoran en un 75 por 
ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación se minoran en un 100 por ciento.

 Con estas premisas, el cuadro de cálculo para los derechos de dudoso cobro es el siguiente:

AÑO
DERECHOS PENDIENTES 

COBRO
PORCENTAJE 
MINORACIÓN

DERECHOS DUDOSO 
COBRO

2015 Y 
ANTERIORES 2.739.001,25 € 100% 2.739.001,25 €

2016 498.730,97 € 75% 374.048,23 €

2017 652.549,44 € 75% 489.412,08 €

2018 1.522.959,06 € 50% 761.479,53 €

2019 876.730,44 € 25% 219.182,61 €

2020 1.542.501,81 € 25% 385.625,45 €

TOTAL SALDOS DUDOSO COBRO 4.968.749,15 €
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Aplicando los datos del anterior cuadro, el cálculo del Remanente de Tesorería quedaría como 
sigue:

Por otra parte, el Remanente de Tesorería del Organismo Autónomo Local de Promoción y 
Desarrollo es el que se observa a continuación:
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SÉPTIMO: Remanentes de crédito
Tal como establece el artículo 98 del Real Decreto 500/1990, los remanentes de crédito están 
constituidos por los saldos de créditos definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones 
reconocidas. Integrarán los remanentes de crédito los siguientes componentes:

a) Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 
comprometidos y las obligaciones reconocidas.

b) Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los 
gastos comprometidos.

c) Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no 
disponibles y créditos retenidos pendientes de utilizar.

Para los remanentes de crédito, con carácter general, rige lo establecido en el artículo 175 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, según el cual los créditos para gastos que el último 
día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya 
reconocidas quedarán anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las señaladas en 
el artículo 182 de esta ley.
Los remanentes de crédito que muestra la Liquidación del Presupuesto del Excmo. 
Ayuntamiento de Andújar para 2021 son los siguientes:

REMANENTES DE CREDITO  

  

REMANENTES DE CTOS DISPONIBLES 4.321.832,99

REMANENTESDE CREDITOS RETENIDOS PENDIENTES DE 
UTILIZACION 2.352.953,10

REMANENTES DE AUTORIZACIONES 0

REMANENTES DE CREDITOS COMPROMETIDOS 2.035.016,06

REMANENTES DE CREDITOS NO COMPROMETIDOS 6.674.786,09

  

INCORPORACION DE REMANENTES DE CREDITO DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO AL EJERCICIO 2022 5.381.422,20

FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 
AFECTADO 2.199.748,08

FINANCIADOS CON COMPROMISOS DE INGRESO 3.181.674,12
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Por su parte, la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo Local de Promoción y 
Desarrollo refleja los siguientes remanentes de crédito:

REMANENTES DE CREDITO  

  

REMANENTES DE CTOS DISPONIBLES 467.282,53

REMANENTES DE CREDITOS RETENIDOS PENDIENTES DE 
UTILIZACION 1.311.056,48

REMANENTES DE AUTORIZACIONES 0,00

REMANENTES DE CREDITO NO COMPROMETIDOS 1.778.339,01

REMANENTES DE CREDITOS COMPROMETIDOS 0,00

INCORPORACION DE REMANENTES DE CREDITO DE 
CARÁCTER OBLIGATORIO DEL EJERCICIO 2021 AL 2022 1.772.393,74

FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERIA 
AFECTADO 1.772.393,74

FINANCIADOS CON COMPROMISOS DE INGRESO 0,00

OCTAVO: Competencia y tramitación del expediente.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
corresponderá al Presidente de la Entidad local, previo informe de la Intervención, la aprobación 
de la liquidación del Presupuesto de la Entidad local y de las liquidaciones de los Presupuestos 
de los Organismos autónomos de ella dependientes.
A tenor de lo establecido en los artículos 193.4 y 5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, de la liquidación de cada uno de los presupuestos que integran el presupuesto general y 
de los estados financieros de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad, una vez 
realizada su aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 
La entidad local remitirá copia de la liquidación de sus presupuestos a la Administración del 
Estado y a la comunidad autónoma antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al 
que corresponda.

Es cuanto tengo a bien informar, en Andújar, a fecha y firma electrónicas

LA INTERVENTORA ACCIDENTAL
DOLORES DE LA TORRE RUS
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